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para este Programa Presidencial independiente de la STSS. 

Por lo anterior expuesto se adjunta 1 fines pertinentes el Oficio en referencia. 

Sin otro particular 

Sirva el presente para hacer de su conocimiento que mediante el Oficio 
SG-STSS-381-2020 emitido por el Secretario de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad, solicita al Pleno de Comisionados del Instituto de Acceso a 
la Información Pública IAIP la apertura y asignación del Portal de Transparencia 

' 

30 de noviembre del 2020. FECHA: 

ASUNTO: 

DE: 

Remisión SG-STSS-381-2020 

PARA: 

GTADP/PPCCVM 367-2020 

MEMORANDUM 

PROGRAMA PRESIDENCIAL 
CON CHAMBA VIVIS MEJOR 

GOIII rRNO DI" 1 A 
R[l'UIH !CA Dí I IONDURAS 
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Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los artículos 3 numeral 4, 4, 5 y 13 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 70, 71, 72 y 
demás aplicables de la consabida Ley relativo a las instituciones obligadas y sus diferentes 
responsabilidades y obligaciones y siendo que mediante el Decreto Ejecutivo PCM-039-2019 
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 15 de agosto del 2019, se crea el Programa 
Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís Mejor, el cual establece que para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos, eficiencia y transparencia de la gestión administrativa y operativa 
del Programa, el Presidente de la República nombrará un Delegado Presidencial, mismo que 
dentro de sus funciones tiene las siguientes: 1. Estructurar, administrar y definir los alcances del 
Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís; 2. Coordinar y establecer alianzas con el 
Sector Privado y Sociedad Civil, así como Instituciones del Estado para la implementación del 
Programa Presidencial; 3.- Establecer relaciones de coordinación con organismos de cooperación 
internacional para el fortalecimiento y la búsqueda de recursos y asistencia técnica operativa del 
Programa; 4. Crear relaciones de coordinación con el sector privado y participar activamente a 
través del otorgamiento de incentivos en los proyectos de autoempleo y empleo digno; 5. 
Establecer herramientas o mecanismos que promuevan el acceso a la información de 
oportunidades de empleo; 6. Coordinar con el Instituto Nacional de Formación Profesional 
(rNFOP) u otras instituciones de formación o capacitación y los gremios empresariales con el 
objetivo de formar y capacitar la mano de obra para la inserción laboral; 7. Desarrollar con el 
Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico acciones conjuntas y estudios para la generación de 
empleo en el país; 8. Velar por el cumplimiento de las metas en materia de empleo por parte del 
Gobierno de la República, así como estructurar mecanismos de información que permitan la toma 
de decisiones y el monitoreo constante de los Programas de empleo; 9. Gestionar recursos para la 
operatividad del Programa; y, 1 O. Otras que designe el Presidente de la República; asimismo se 
emitió el Acuerdo STSS-154-2017 de fecha 31 de marzo del año 2017, mediante el cual se delegó 
en el licenciado Miguel Enrique Morazán Callejas, Delegado Presidencial del Programa ;:,.~ 
Presidencial del Empleo "Con Chamba Vivís Mejor" el conocimiento y decisión de Asistenci ::; 
Técnica que se celebren en virtud de la ejeCL!CÍÓn del Programa, te SIC~tSTT·A~w , :" 

• ~Dh .. .,, 

Edificio Plaza Azul Col. Las Loma del Guijarro Sur, Ave. Berlín, Calle Viene ~tt:t)- 
Telefonos: (504) 2232-3918 / 2235-3458/2232-6018 / Fax: 2235-3455 I 2235-34?lf 
www.trabajo.gob.hn/ info@trabajo.gob.hn / Tegucigalpa, Hondura , Centro Amenca 

Sirva el presente para solicitar respetuosamente al Honorable Pleno de Comisionados, en 
seguimiento a la reunión sostenida en fecha veintinueve (29) de septiembre de 2020, la apertura 
y asignación de un portal de transparencia propio para el Programa Presidencial de Empleo "Con 
Chamba Vivís Mejor" independiente del Portal de la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social y consecuentemente se autoricen formatos diferenciados y 
lineamientos específicos según la organización y funciones propias de dicho Programa. 

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en ocasión de enviarles un atento y cordial saludo. 

Distinguidos señores Comisionados: 

Señores 
Pleno de Comisionados 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
Su Despacho 

SG- STSS-381-2020 
19 de octubre de 2020 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE HO DURA 

** * * 



C: 

Aprovecho la oportunidad para ratificar la disposición de esta Secretaría de Estado en brindar el 
apoyo que el Instituto de Acceso a la Información Pública considere oportuno con el fin de 
garantizar la transparencia, el acceso a la información pública y la rendición de cuentas de forma 
efe ti a y eficaz de acuerdo con la normativa vigente aplicable. 

01 

in otro particular, me suscribo de u 

Por lo anteriormente expuesto, habiéndose acreditado las particularidades y autonomía 
administrativa, técnica y de ejecución que tiene el Programa Presidencial de Empleo cuyo 
respon able es el Delegado Presidencial, Miguel Enrique Morazán Callejas; respetuosamente 
solicito : 1) Se autorice la apertura y asignación de un portal de transparencia propio para el 
Programa Presidencial de Empleo "Con Chamba Vivís Mejor" independiente del Portal de la 

ecretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social y consecuentemente se 
autoricen formatos diferenciados y lineamientos específicos según la organización y funciones 
propias de dicho Programa, así como, cualquier otro sistema, capacitación que sea de su 
consideración para el tema; 2) Toda documentación o información que requiera el Instituto para 
este efecto, sea requerido al Programa Con Chamba Vivís Mejor a tra~és de su Delegado 
Presidencial, así como cualquier otro requerimiento o responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de lo establecido en la normativa aplicable. 

Se adjuntan los siguientes documentos: 
Copia de Acuerdo STSS-154-2017 
Decreto Ejecutivo PCM-039-2019 

Sirven orno fundamento del presente ofi io, los artículos 80 de la Constitución de la República, 
1, 2, 3 numeral 4, 4, 5, 12 y 13 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 36 numeral 1 de la Ley General de Administración Pública; 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; así como el Decreto Ejecutivo PCM-039-2019, el Acuerdo 

T -154-2017, los artículos 17 y 24 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo 12, 15, 16 numeral 1, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 28, 35, 67, 68, 69, 
72 y 73 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Comunitaria, Chamba Joven, Código Verde Más, Chamba olidaría y otros proyectos específicos 
para la promoción y generación de empleo, será competencia del Programa Presidencial de 
Empleo Con Chamba Vivís Mejor que determinará su administración, ejecución y alcances de los 
mismos, los cuales quedarán establecidos en los anexos correspondientes al Manual Operativo 
del Programa Presid ncial. 

En cst sentido, y tal como se evidencia, el Programa Presidencial del Empico "Con Chamba 
Vivís Mejor" es un Programa ads rito a esta Secretaría de Estado, no obstante, su ejecución y la 
ejecución de los proye tos creados dentro de su estructura, según lo que establece el artículo 6 
del De reto PCM-039-2019, la ejecución de los proyectos Con Chamba Vivís Mejor, Chamba 

G- STS -381-2020 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TECUCIGALPA

-ARTtCULO 2. La Unidad Técnica i\,lulridisciplinaria
(UTM) a que se refiere el artículo precedente tend¡á las

siguientcs funciones:

..r l),,r'liri¡"r ii,l¡, rl.,l:,.,r.rii,,,r.iri [']1.rrr l-siraie:-iriu() Jc Ia
CETSS.

b) Bajo la coordinación de l; CETSS elaborary ejecurar

el POA- Presupuesto de la CETSS

c) Asesorar y brindar soporte Técnico a la CETSS en el

cumplimiento de sus tareas y logro de los objetivos.

d) Realizar las funciones Técnico- administraüvas que

permitan operativizar y alcanzar los objet¡vos de la
CETSS.

e) Gestión del recurso humano rcquerido para la

opemtividad y cumplimiento de los planes de acción

de corto, mediano y largo plazo para el logro de los

objetiYos de la CETSS.

f) ldentificar las necesidades de apoyo técnico remporal

de expertos.nacioDales e internacionales pa¡a recib¡r
asesoría en temas especificos que la CETSS considere
pertinentes.

g) Establecer e implementar los sistemas de control y
monitoreo de los ¡ilanes operatiyos la CETSS.

h) Elaborar los informes de Rendición de cuenta de

logros y resultados de la CETSS a las instancias

respectivas.

ARTICULO 3. El presente Acuerdo er¡trará en vigor el d¡a

de su publicación en el Diario Oñcial de la República "La
Gaceta".

COTIUNiQUESE }' PUBLíQUESE:

DOCTOR OCTAVIO RUBEN SANCHEZ MlDE.r-CE
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

ABOGADO EDER LEONARDO FUENTES IT'-{RTINEZ
SECRETARIO GENERAL

\t. D. c..30 DE NO\.tEt\tBRE DEl,20l8 ¡to. 34 li{rfl

31 de rnarzo de 2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO: Que la delegación de atribuciones,

coNtituye uno de los iDstrumentos fundamen¿ales que

contribuyen a asegurar la buena marcha de la Administración

Pública.

CONSIDERANDO: Que el órgano superior podrá delegar

el ejercicio de sus funciones para asuntos coDcretos,

siempre que la comp€tencia sea at¡ibuida al Ramo de la

Administración de que forman pate el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que la responsabilidad que se derive

de la emisión de los actos será impurable al órgano delegado.

CONSIDERANDO: Que medianre acuerdo No. STSS-

053-A-2014 de fecha l3 de ma¡zo de 2014, se aprohi que

los mecanismos de control sobre el Servicio Nacional de

Empleo dc Honduras (SENAEH) a que se refiere el anículo

5 del Decreto No. PCM-004-2014 de fecha 3 de febrero de

2014, senin diseñados y ejecutados por el Programa ..Con

Chamba Vivis Mejor" implementado por el Delegado

Presidencial ciudadano Miguel Enrique Morazán Callejas.

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. I 10-2014

de fecha 20 de febrero de 2014 el Presidente Constitucional

Ls Gecets

Secció¡ A Acuerdot y l¿y€.

ACUERDO 
^-o. 

STSS-154-2017

Secretaría de Trabajo g
Seguridad Socíal



Rt: LICA DE HONDURAS . TECUCIGALP

República, nombró como Delegado Presidcncial

It. D. (',.. 30 DE \OvtE\IBRE DEI_ 20t8 \o

Secretaría de Trabaio u
dcl Programa "Co¡r Chamba \4vís Mejor" al ciudadarro

\Iigucl Enrique l\torazán ('alleias

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere la

Ley y en aplicación de los anículos: 30, 36 numerales 8 y 19,

I 16 y I l7 de la Ley General de la Adminisración Pública;

artículos 3, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Admiuistrativo.

ACUI.]RDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano Miguel Enrique

Moraz{n Csllejrs, Delegado Presidencial, el conocimiento

y decisión de los convenios de Asistencia Técnica que

se celebren en virtud de la ejecución del Programa "Con

Chamb¡ Viüs Mejor". §EGIINDO: La responsabilidad

que se derive de las decisiones etr r€lación al conocimiento

y decisión de dichos convenios señá impurable al Delegado

Presidencial, como órgano delegado. TERCERO: El

presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su fecha.

CUARTO: Transcribir el presente acuerdo al interesado.

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE

C¡rlos Alberto Madero Erszo

Sccrerario de Estado en los Despachos de Tnbajo y Seguridad Social

EI SECRETARIO PRI\ADO Y JEFE DEL
CABI\ETE PRESIDENCIAL COi- R{NCO DE

SECRE1ARIO DE ESTADO

En usode las facultadesdeque fue investidoporel Presidente
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 009-2018
de fecha 27 de ene¡o del año 2018 y en aplicación de los
articulos 235 y 245, aoibuciones 5 y I ¡ de la Constitución de
la República, ll, ll6, I18, ll9y 122 de laLey General de Ia
Administración Pública.

,-\CUERD.{:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana lsabel Dolo¡es Santos

Parada, del cargo de Secreta¡io Gene¡al, Unidad Servicios de

Secretaría General, Secrctaria de Estado en los Despachos

de Trabajo y Seguridad Social, Instirución 130, Programa
01, Unidad Ejecufora 02, Sub Programa 00, Actiyidad /Obra
003, No. Puesto 840, Grupo 00, Nivel 00.

SEGUNDO: El presente acuerdo seÉ efectivo a panir de la
fecha de su notificación.

TERCERO: Agradecer a la ciudadana Isabel Dolores
Santos Parada, por los servicios prestados a esta Secretaría
de Estado.

CUARTO: El presente Acuerdo debe publica¡se en el Diario
C)ñcial I-a Gaceta.

COML NIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, muoicipio del Distrito
Cent¡al, a los quince días del mes de octubre de dos mil
dieciocho.

Ric¡rdo Leonel Cardona López
Secretarib Privado y Jefe del Gabinete Presidencial con

Rango de Secretario de Estado

Carlos Alberto Madero Erazo
Secrelario de Estado en los Despachos de Trabajo y

Seguridad Social

Ls Gsceta
S.cc¡ón A Acuerdos y l-q/e.

--\CUERDO \o. STSS-182-2018

lsabel Sa¡tos Parada

Sec¡etaria General

Seguridad Socíal
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Sección A
Poder Eiecutiao

EL rRESTDENTT or l.¡' R¡pir¡LrcA EN coNSEJo
DE SE,CRf,'TARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 245

numeral 2 de la Constitución de Ia República, cl Presidente

de la República tíene a su cargo la Administración General

del Estado y entre otras arribuciones le corrcsponde dingir la

polílica general del Estado y represcnrarlo.

CO¡TSIDERANDO: Que ea base a lo establecido cn la Ley

General de Ia Adminisuación Pública en sus Anículos ll

§ecci6n A
Decetos y Acuerdos

PODER ETECUTTVO
Decre(os Ejecutivos urimeros PCM 039-
20 r 9, 050-201 9, 05 t -20r 9

SECRETARÍA DE FINANZAS
Acuerdo Ejecutivo número 4742019

SECRETARÍA DE'TRABAJO Y
SEGTJRIDADS@IAL
Acuenlo N. STS$352O19

§ECRETARIADE §ALUD
Acuerdo CI-IIEU . WZl}Olg,
002-c.r.H.E.u.

A; 1-ll

A, 1l-t2

A 13.16

l2A

Sección B
Avisos Lcgales B, I - 24

Dcsprendible para su comodidad

No. 266-2013, el Presidente de la República tiene a su cargo

la suprema dirección y coordinación de la Administr¿ción

Pública Centralizada y Descentralizada y en el ejercício de

sus funciones, podrá actuar por sí o cn Consejo de Ministros.

emitir dentro de las Administración Pública Centralízada las

normas requeridas para reorganizar aquellas depcndencias que

l¡ eficiencia de la Adminisrración Pública dcmancie,

CON§IDERANDO: Que la generación de empleo es

imprescindible para lograr una inclusión social de los

hondureños en sus comunidades y avanzar cn el proceso de

Enadicación de la Pobreza, por ende, es necesario plantear

esrategias de kabajo, conjunto y coordinado ense Instituciones

dcl Estado, oricntadas a alcantat una adecuada vinculación

entre la oferta de maro de obra y la formación de capacidades

p¿¡a el trabajo.

CON§IDERANDO: Que es de interós del Gobicrno de la
República a través del Programa Presidencial de Empleo

Con Chamba Vivls Mejor, gcnerar alternativas rlife¡encia¡Jas

que permit¡n formular estrategias dc promoción de empleo,

inserción luboral y desanollo comunitarío que favorezcan a

hondureños quc por sus condiciones de vulnerabilidad soci¿l

no son capaces de insenarse en las oportunidades que oftece
cl mcrcado laboral.

POR TANTO,

En uso de las facultades de gue está investido y en aplicación

del Artíoulo 245 numcral 2 y 1t de la Constirución de la

A,

Ia
,,.{*,
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Repriblica;Artioulos l, 7, ll, 14 nume¡¿l 4, 116, 117 y I19

de la Ley Gencral dc la Administración Pública y su rcforma

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; y, Decreto

Legislativo No. 278-2013.

DECRETA:

ARTÍCULO I.. DE LACREACIÓN DELPRoGRA}IA.

Créase el Program¡ Presidencial de Empleo Con Chrmba

Vivís Mejor, adscrito a la Secretaria de Estado en los

Despachos de Trabajo y Seguridad Social.

ARTÍCULO 2.- OBJETwOS, El Programa tiene como

objetivos:

l. Promover la generación de cmpleo:

2. Fomentar la inserción laboral de las personas cn

situación dc desempleo;

3. La formación profesional de mano de obra y

capacitación para cl trabajo; y.

4. El fomento y dcsanollo de microemprendimicntos

por medio de la creación de proyectos especlfcos

oricntados a la generación de fuentes de trabajo.

ARTf CUI,O 3,. ILIPLEME:'¡T"ACIÓN DELPROGRAMA"

El Prcsidente do la República nombrará un Delcgado

Presidencial, para a.scgurar ei cumplimiento de los objetivos,

eficiencia y transparencia de la gestión adnrinistrativa y

operativs dcl Programa, guien debe cumplir los siguientes

requisitos:

l. Scr hondurcño(a);

Ser mayor de 2 I años;

Tener título univenitario en el ri¡ea de Administracíón

de Empresas o Administración Pública, Ciencias

Jurídic¿s o §ociales, Liccnciado en Economía o

Finanzas y de reconocido conocimiento en el árca dc

generación de empleo:

Scr de reconocida honorabilidad; ¡r,

Est¿r cn el plcno goce dc sus derechos civilcs.

ARTÍCI.II,O 4.. FIJNCIONES DEL DELECADO. EI

Delegado Presidcncial tiene como funciones:

1. Estructurar. administrar y definir los alcances

del Programa P¡esidencial de Empleo Con

Chamba Vivís Mcjor;

2. Coordinary estableccralianzas con el Seclor

Privado y SociedadCiüI, así como Instituciones

del Estado para la implementación del

Programa Presidencial;

3. Establecer relaciones de coordinación con

organismos de coopemción internacional para

el fortalecimierrto y la búsqueda de recu¡sos

¡r asistancia técnica operativa del Programa;

4. Crea¡ relaciones de coordinación con el sector

privado y participar activamentc a través dcl

otorgamienlo de incentivos cn los proyectos

de autocmplco y cmpleo digno;

5. Establecer herramientas o mecanismos que

promuevan el acceso a la información de

oportunidades de empleo;

6. Coo¡dinar con el lnstituto Nacional de

Formación Profesional (INFOP), u otar
instituciones de formación o capacitación y

los grcmios empresariales con el objctivo dc

formar y capacitar a m¿no de obra para la

inserción labc¡al;

,C,a §aceta
üARIO OFICIAT DE TA FEPUBLICA DE HONDI.ÁÁS
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ADEHONDURAS.

7. Desarrollar con el G¡binete Sectorial de

Dcsarrollo Eco¡ómico acciones conjunt¡s y

estudios para la gencración dc empleo en el

pais;

8. Vela¡ por el cumplimiento de las melas en

materia de cmpleo por pa¡tc del Gobierno de

la República, así como estucnrar mecanismos

de infor¡nacién que permitan la toma dc

decisiones y cl monitoreo constante do lo§

Programas de empleo;

9. Gestionar resun¡os pa¡a la operatividad del

Programa; y,

10. Otras quedesigneel Presidentedela República.

ARTfcULo 5.. DE LA CREACIÓI{ DE Lo§
PROYECTOS DE, EMPLEO. Crcase dentro de la cstn¡ctura

dcl Programa Presidencial de Emplco Con Chamba Vivís

Mejor, quicn será el encargado de la implementación,

cs¡ructurs, ádministración, desarrollo, ejocución, monitoreo

y seguimiento de los síguientes proyectos:

..) CO¡{ CHAMBA vMS Mf,JOR: Tiene por objetivo
proporcionar r¡na oportunidad de empleo formal, orientado

a da¡ un benefrcio económjco en coricepto de incentivo de

la mitad del salario minimo pmmedio vigmte, dwante tres
(3) meses, dícho incentivo se pagara al concluir los tres (3)

meses de tabajo o se hará el pago proporcional por el tiempo

labo¡ado.

Para la ejecución de este proyecto el Programa creará aliaruas
estratégicas con el Scctor Privado a través ds Convenios
con las Gremiales cmpresariales. Serán beneñciarias dc este

Proyccto aqucllas cmpresas que cumplan con el pago rle
salarío mínimo vigente de acuerdo a Ley, quc otorgucn los

beneficios de seguridad social y suscriba¡ cont¡atoportiempo
indefinido.

Las empresas que hagan uso del proyecto deben procurar

que al menos el setetrta por ciento (70o,zo) de su fuerza labo¡al

conhatada bajo este proyecto, permsrezcao cn sus puestos

de trabajo después de Ia intervemción del mismo pam que

la empresa pueda seguir aplicando a los bcneficios de estc

proyecto,

b.) CHAMBA COMUNITARIA: Tiene como objetivo

proporcionar apoyo a las pcrsonas que no han tcnido

acceso a una oportunidad de €mpleo formal. a savés

de Alcaldías Municipales, Mancomunidades, Institu-

cioncs Centralizadas, Descentralizadas o Autónom¡s

del Est¿do por medío de Ia ejecución de proyectos

sociales desarrollados a favor de sus comunidades

como resultado de la implerncntación de estratcgias

que ürvolucren la participación de sus miembros con

el 6n de propiciar el crecimierito económico y social,

a través de la generación de empleo.

El proyecto Chamba Comunitaria otorgará uu be¡eficio

económico en concepto de incentivo para la gencraoióu de

empleo comunitario que será de SEIS MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L. 6,000.00) mcnsuales, en los proyectos que

resulten elegibles, mismos que no deben ser superiores a tres

(3) meses de ejecucióa.

Para la transparentc selección de los proyectos, el Programa

creará un Comilé Calificador para la aprobación y selección de

Ios perfi les de proyctlos sociales. Este Comité Calificador esta¡ii

conformado por representatrtg» de diferEntes instituciones

dcl Estado mismas que serán convocadas por el Delegado

hesidericial del Programa para su intcgración, los crirerios de

selccción de los proycctos serán detenninados por esE Comité.

Las Alcaldias Municipales, Mancomu¡idades, Iustituciones

Centraüzadas, Descentralizadas o Autónomas del Estado

quc deseen formar parte del proyecto Chamba Comunitari¿,

deberán presentar un perfil de proyeoto de obras socieles

orieutadas al desarrollo de las comunidadcs y quc tengsn

mayor impacto en la generación de empleo; dichas

instituciones proporcionanin los insumos necesr¡rios para ¡a

ejccución de bs proyectos presentados.

c) CIIAMBA JOVEN: Tiene como objetivo brindar un

beneficio económico cn concepto dc inccntivo ¿l desarrollo

de capacidades laborales dejóvenes en edades comprendidas

entrs los I 8 a 30 ¿ños de edad, egresados del nivcl educativo

secundado completo o quc ss onsueaEan cun¡ando sus esfudios

No.
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universitarios y ajóvenes egresados con titulo universitario

que se encuentren en búsqueda de un empleo formal, con cl Iin

de mejorat sus habilidades para una inserción laboral efbctiva.

E,l incentivo consistirá en e[ pago dc CUATRO MIL

TRESCIENTOS I.EMPIRAS EXACTOS (L.4,3OO.OO)

mersuales a jóvenes egresndos dc secundaria completa y de

SEIS MIL LEMPIRAS L\ACTOS (1..6,000.00) mensuales

para los jóvenes egresados corr títulos universitario, por un

período de hasta cinco 15) meses.

Los jóvenes que rcsulten beneficiarios de este proyecto,

realizarán funciones especifi cas acorde a los perfiles solicitados

por las unidades productivas o de servício de la Emprcsa

Privada o por Instituciones Centraliz¿das, Descentralizadas o

Aulónomas del Estado, las que estarián a cargo de la formación

y capaciución en el empleo de los beneficiarios.

b.l CÓDfcO VERDE MAS: Ticnc por objetivo, brindar un

benelicio económico en coDcepto ds incentivo al desarrollo

de capacidades laborales de profesionales especialistas y

ternicos en el ¡irea de la salud, este incentilo será determinado

por la Sccretaria de Estado en el f)espacho de Salud, según

comuricación oficial establecida por el Programa.

b.) CHAIUBA SOLIDARIA: Tienc por objetivo otorgar un

beneficio económico m concepto dc subsidio dc desempleo a

todos los tabajadores guo, por factorcs externos, emsrgerrcia

nacional, crisis económica, dcsastres nacionales, o cualquier

otro similar, sc ven afectados en sus ingresos y en el de sus

familías, teniendo como fin la reactivacién económica y la

generación de empleo.

El incentivó consistiá en cl pago mensual de CTJATRO MIL

LEMPIRAS EXÁCIOS (L.4,000.00), por€l término dchasts

scis (6) meses.

Para asegurar la cñciencía y eficacia en la ejecución de este

proyecto, el Programa cre¡rá alianzas estratégicas con el

Sa:torPrivado y con Sociedad Civil <¡Instilucionesdel Estado.

fl O'I'ROS PROYECTOS: EI Programa Prcsidencial Con

Chamba Vivís Mejo¡ podrá crearpmycctos especificos para

la promocíón y generación de empleo los cuales consistirá

en un beneñcio económico en conceplo de incentivo; dichos

incentivos así como los alcances, requisiüos, ejecución,

monitoroo, evaluación y seguimiento serán establecidos por

la unidad ejecutora del Programa.

ARTÍCULo 6,- FJECUCIóN. Laejecución de losproyectos

antes mencionados será cornpetencia del Programa Presidcncial

de Empleo Con Chamba Vivls Mejor que determinará su

administ¡ación, ejecución y alcances de los mismos, los

cuales quedarán establccidos en los anexos correspondientes

al Manual Operativo del Programa Presidencial.

ARTÍCULO 7.. FINANCIAMIENTO. LA SSCTCIATIA

de Estado cn el Despacho de Finanzas, previa aprobación

del Prcsidente dc la República proporciooará al Programa

los recursos necesaríos del FONDO DE SOLIDARIDAD
Y PROTECCION SOCIAL PARA LA REDUCCIÓn*

DF. LA POBREZA EXTREMA, contenido en el Decreto

Ixgislativo No. 27E-2013 asi como del FIDEICOMISO DE

IN\iTRSIONES Y ASIGNACIONES (FINA 2).

El Prograrna podrá ejecutarse con recursos de fondos

extemos recmbolsables y no rcembolsables de organismos

intemacionales o nacionales de cooperacióu. La ejecución de

dichos ¡ccu¡sos será compctencia del Programa Presidericial

de Empleo Con Chamba Vivís Mejor.

ARTicuLo 8.- DEnocACIÓN. Sc derogan los Dccrcros

Ejecutivos siguicntcs: PCM 04-2014, publicado el 28 de

febrero del 2014; PCM 04-2015, publicado el 26 de snero

2015; PCM M-2016 en su Capiolo IV Programa de Ernpleo

para Jóvenes, publicado el i3 dc en*o 2016; PCM 010-

2017, publicado el l0 dc febrcro del 2017; PCM 057-2017,

publicado el 19 de septiembre del 2017; I¡CM 077-2017,

publicado el 22 de noviembre dcl 2017; y PCM 089-2017,

publicado el 07 de üciembre 2017.

ARTÍCULO 9.- El Presente l)ecreto Eiecutivo entra eü

ügerrcia a partir del dla de su publicación en el Dia¡io Ofici¿l

"La Caceta".

Dado cn Casa Prcsidencial,'ligucigalpa, município del

Disrir Cent¡¡I, a los diez (10) días del mes de julio del año

dos mil diecinueve (2-0 I 9).
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